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l1ustósimo señor:

De conformidad con el artículo S.· delReal Deci'eto 2332/1984.
de 14 de noviembre.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La euantia del derecho reaulador para las importacio
nes en ia Penins~la e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:

'>

Sep¡ndo;-EsIo6 derechos estarán en viaor desde Ja&:cha .de
publicación de la I'feSCnte Orden basta las. doce' horas del dia 3de
octubre de 1985.' .... . .. .

En el momento oportuno se determinará por este Departamento
la cuantia y vigencia del derecho regu1ador del .iguiente periodo.

Lo que comunico aV. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Iluarde a V.1. muchos años.
Madnd. 26 de septiembre -de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

Seaundo.-Estos derechos estanin en vilor desde la fecha de
pub1iéaci6n de la presente Orden basta su modificación. .

, Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de sep11embre de 1985. ..•. .

SOLCHAGA CATALAN

20071 . ORDEN deJ6 de st'Ptiembre de 1985 sobrefijación del
derecho regulador para/a 'importación· de cereales,

Ilmo. Sr. Director aeneral de Política Arancelaria e ImportaCión,

20072 CIRCULAR riúmero ~JO.de 18 tk S41tiembre de
1985, de /gDirrcdón Ge1terai de A.duanas dmpuntos
Esp«ialn. dre asignaci6rl dec/tnn estadístiCQS

Con el fin de poder cumplillienür 10 establecido por el Real
Decmo nWnero 1558/1985, publicado en el «Boletin Oficial del
Estado» del ella 3 del mes en cuno, le bac:e necesario modificar la
aetua1subdivisi6. es1lIdIstica de la PUtida 84.S3, por 10 que esta
Direcci6n General, en liSO de las auib\lllliones que tiene conferidas,
ha tenido a bien acordar la modificación de la actual división
estadIstia de lasli~.arancelaria 84.53.B.O, en el sentido que
se especifiaa continuación:. . .

. fimo, Sr. Director ¡eneral de' ~olitica Arancelaria e Importación.
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8453 B. Las demás:

Panida 84.53 (modificación de la subdivisión estadística):

MINISTERIO
DE INDÚSTRIA y ENERGIA

Se suprime la posición (clave) estadistica 84.53.41. El resto de
la actual subdivisión estadistica no varia.

La presente Circular entrará en vigor el día de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y el de los
Servicios dependientes de VV. SS.

Madrid, 18 de septiembre de 1985.-El Director general, Miguel
Angel del Valle y Bolaño.

Sres. Inspector regional de Aduanas e Impuestos Especiales de .
e Inspector-Administrador de Aduanas e Impuestos Especiales
de .

Prescripciones relativas a las caravanas

1. eampo de aplicación.
El presente Reglamento se aplica a las caravanas. excepto a las

caravanas de feriantes, vendedores ambulantes, circos y otros
espectáculos ambulantes que no se destinen a vivienda, de las
categorías u. y U2 tal como están definidas en el Reglamento de la
homologación de vehiculos, en lo que se refiere al frenado,
publicado por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 14 de
diciembre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1975), y con las limitaciones indicadas en el punto 6.2.1 de este
Reglamento. La conformidad de un vehiculo a las prescripciones
del presente Reglamento no prejuzp su conformidad con otras
prescripciones relativas a las características, elementos o prestacio
nes no previstas en el mismo.

2. Definiciones.
A los efectos del presente Reglamento, se entiende por:
2.1 «Caravana», remolque para uso en carretera qUé consti·

tuye una vivienda móvil. El Reglamento no se aplica ji los
remolques especialmente concebidos para ser utilizados por los
feriantes y vendedores ambulantes en el ejercicio de su ofteio o
profesión.

2.2 «Tipo de caravana», categoría de caraVlU\llS que no presen·
ten entre sí diferencias c;senciales, en cuanto a las características
previstas en el presente Reglamento.

2.3 «Homologación de un vehiculoo, homologación de un
tipo de caravana, en lo referente a las pleSCripciones técnicas y su
compatibilídad con los vehiculos tractores.- -

2.4 «Dimensiones», se enüende por:

2.4.1 «Longitud total», longitud. 4e una caravana medida
en1re los planos verticales perpendiculares a su plano longitudinal
medio, que pasan por el punto extremo del dispositivo de acopia
miento delantero y por el punto más saliente de la caja por detrás,
con exclusión de las puertas, contraventanas de aireación y
peldaños abatibles, cuando están abiertos.

2.4.2 •«Anchura total», anchura deúna caravana medida entre
los planos verticales paralelos a su plano longitudinal medio, que
pasan por los ptmtos'extremos de la caravana, con exclusión de
puertas, ventanas y contraventanas de aireación y pcldaños abati
bles, cuando están abiertos.

2.4.3 «Altura total», altura de la caravana en vacío sobre un
plano horizontal, cuando el piso interior está h<mzontal.

La altura total se-entiende con las contraventanas de aireación
cerradas. -

2.5 «Acoplamiento», dispositivo formado por dos partes sepa
rables, que permite unir la caravana al vehiculo tractor y que está
compuesto por una bola montada sobre el vehículo tractor y de un
dispositivo provisto de un sistema de bloqueo de la bola, montado
sobre el timón de la caravana.

limo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

REGLAMENTO RELATIVO A LAS PRESCRIPCIONES UNI
fORMES RESPECTO A LAS CARACTERISTlCAS DE CONSo

TRUCCION DE CARAVANAS y REMOLQUES LIGEROS

PRIMERA PARTE

Segundo.-Los fabricantes nacionales de ~aravanas y remolques
ligeros o en su caso, los representantes ofiCiales de los fabncantes
extranjeros, deberán solicitar la homolopción de cada uno de los
tipos que fabríquen o i~porten, en lo que se refien; a. sus
características de construCCIón, de acuerdo con las prescnpclones
contenidas en el anexo a la presente Orden.

Tercero.-La tramitación de solicitudes se ajustará a lo dispuesto
en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 25 de enero
de 1982 por la que se regula el procedimiento de solicitud de
homologación de vehículos, partes y piezas.

Cuarto.-Por la Dirección Generill de Innovación Industrial y
Tecnología se acreditarán los laboratorios para la aplicación del
presente Reglamento, en la forma prevista en el Real Decreto
2584/1981 de 18 de septiembre, sobre Actuaciones del Ministerio
de Industria y Energía en Materia de Normalización y Homologa-
ción. -

Quinto.-La presente Orden entrará en vig<H' al año de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. r. para su COl)OCÍmiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1985.

MAJO CRUZATE

n. Numéricas O digitales:
- máquinas automáticas para el trata·

miento de la informacion y sus uni
dades:

unidades operativas integradas que
comprendan en una sola envolvente,
por lo menos una unidad central y
una unidad·de entrada y salida:

- - - provistas o no de unidad de salida,
y que dispongan de memoria RAM
con capacidad no superior a 64 K-b,

- - - las demás.

20073 ORDEN de 20 de septiembre de 1985 por la que se
dictan las prescripcionn uniformes respecto a las
características de construcción de caravanas y remol
ques ligeros.

llustrisimo señor:
El artículo 241, apartado 1, del vil!erÍte Código de la Circulación

establece que los vehículos automóviles, así como los remolques 'j
semirremolques que vayan a ser matriculados en España, requen
rán la previa aprobación de sus tipos porel Ministerio de Industria
y Energía.

En cumplimiento de lo anterior, la Orden del Ministerio de
Industria y Ellergía de 25 de febrero de 1980 desarrolla los
requisitos que deben cumplirse para la homologación de tipo de las
distintas categorias de vehículos. entre los que se encuentran los
remolques de un eje, cuyo peso máximo autorizado no excedá de
750 kilogramos (categona 010 y los remolques cuyo peso máximo
autorizado esté comprendido entre los 750 kilogramos y los 3.500
kilogramos (categoria 02).

Dado que las caravanas y remolques ligeros presentan caracte
rísticas especificas que los diferenciah de otros vehiculos de las
categorías 01 y 02 entre los que están englobados, procede el dictado
de unas normas especificas que regulen sus caracteristicas
técnicas de construcción, y que complementen las prescripciones
generales exigidas por la Orden sobre Homologación de tipo de
Vehículos Automóviles, Remolques y Semirremolques.

Asimismo, la importancia que la regulación de \as característi
cas de construcción de este tipo de vehículos tiene, en relación con
su seguridád, aconseja que estas prescripciones sean de obligado
cumplimiento, no sólo para aquellas caravanas y remolques ligeros
que hayan de ser matriculados por ser mayores de 750 kilogramos
como exige el CódilO de la Circulación, sino. para todas las
caravanas y remolques li¡eros con independencia de su tamaño.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueba el Reglamento relativo a las prescripciones
uniformes, respecto a bIs características de construcción de carava
nas y remolques ligeros, que se publica romo anexo a la presente
Orden.

N (O) 8453.41.9.

N (O) 8453.41.1.


